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a6Slt22o-.:&, y su tina! .en la del«Canuno .Est;ul;1ia.nte~J»; 55~20,
La finalidad de esta línea es la- de mejorar, la dlstrlbuClOD ~1
el Hector.

Declarar ell concreto IR utUidaápWllicacte la instalación
eléctrica que se autoriza, a los ef-ect08 .de la. e""propiación for
ZOsa e imposición de servidumbre. de paso, .consujeci6n a. las
condiciones alcMlce y limitaciones qooestabl.cee:l Relitla·
mentQ de la Ley 10/1966. aprobado por DelJr~II6\9:/1966>

Para el' desarrollo yejecueión de lalnstá;Jae1:6n". el' titulaJ
de la misma detlerá seguir los tl'ámite!'l ~alados' en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Ma.drid, 22 de junio de- 1970....;..;,EIOel-egad{) provlnoial, Luis
Coloma Dávalos....;...8.0~2·,(1

~

RESOLUCION de la Deley4ciGm. Provittclal de Mur
cia por la qUe se hace pública: .,.la declaTac1ón de
mínero-medicfnal de las aguas del manantial que
se cita,

Con fecha 24 oe ,abril de 1970, Jlor" la DU'eccIOO Genera! de
M1n.Jl$,' y unQ, vez efectuada la, tr.,amltacl.,ón r.,e¡larnf.ffitaria. con
los 1n1\mn.. del Instltuto Geol(lgico. I)!tecclón ~eral ~ Sa
nidad. Dirección General de Ohr... !l'i</ri\Ull~.. y Con,loJo Su
perjor del Ministerio de Industria, han .sido 'dec-la;:ra<iaslntnero
medicinales las aguas del manantial liLa$ ,&OCl:\lj», ,ldto< en el
tértnIno municIpal de Fortuna, provIncia de Murcia., oollcitad;¡
por don Tomás Berna! Aroca . .

Lo que se hace público en cUUlpl11111ento -de 10 ,tJUiPuestG en
el artículo tercero del Reglamento General Para el aégimen de
i.. MintlTla de 9 de agosto de 1t4ll

Murcia. 13 de mayo de 1970;--.EI., Delegado-provlric1al, Alfonso
BaUen1lla.

MINISTERIO DE AGRICllLTURA

$fID~ Decreto, tacuitándose a.l Ml1iis:terí<i áe AgTlcultura para
dictar laB dispOSIctones compleTnentuias Que reqU1era la eJe
c'Uc-1'ón de ,lo ,dIspuesto en 'el rnl!IM

Así lO dispongo por el presenteOetl-~to. dado en Madrid a
vetntiun(J de mayo de mil' novecientos' setenta. '

F'RWCISCO FRANCO

El Ml'nlstro de AgrH~ultuta,
roMAS ALLENDE y GAR-CIA~BAXTl!::a

MINISTERIO DEL AIRE'

DECRETO 191011910 de !J $- juliO, por el Que SE!
concede la Grar¡, eme deLla Orden del Mérito Aero
náut1co, con distintivo blanco. al Prmclpe de Es·
pañll. don Juan Carlos de ... 8(Jf'Mn 11 Borban.

En atencíón a los meritos y circunstancias que concurren
en· él Ptinci~ de España, 'don, .JuaD .. Cárlos· de BorbOll·.V .Bor
bón. a- propuesta de-lM1n1.tro del Aire.

V~ng()-en: concede,rl-e 1& ·Oran· Cruz·: de la orden del Mérito
Aeronáutico; con distintivo· blanco.

A8i lo <lisponCO por elp".."nte .Qec"'lo. <la<lo en Madrid
a nueve de julio de mil novecientos· setenta; ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del AIre,

JULIO SAt..vAí>OR y DIA~BENJUMEA

DECRETO 1911/1970. de 9 de julio, por el que se
conce4e la Gran Crus lÚlla o-rtJ61I riel ~hito Aero
tz4utlCo.con <l1$tint1l>O ..blaan"". I)l rmba;<Utor de.
¡;;s""ñ8 ¡>,.8/déntedelc.msll1o superior de· 4Slln
tos Bilerlore1J, don Fau.lina de Armijo Gallardo;.

En atenoión a los mérifos y clrci1nstariclasqU~ concurren
en el Emba.J"do.r. de. Espafta,. Presitiente".del., COIlsej~. f3"lPer~r
de..AaUt}tos ¡;:kterlot... <lon raustinÍ) <le A_Jo Gallardo. a
propuesta I.\el ~inlStro del ,l\.Ú'e. .. .

Vimgoen,'concederle la Gran Cruz de la O.roen de) .Mérfto
AeroIlautiCG.«;on diStintivo. bl!ul~;

.Asl lo <li$PPngo por el. pte!lél>te Oec,..to. <latlo en Matll'id
a nueve de Julio de míl novecientos se~ta.

~ClSCO li'lMNCO
tI llJintstrp d-el Aite,

JULIO SALVADOR Y DIAZ;.:BEN.ttJMEA

DECRETO 191211970, de 9 de j1f.lio, por el que· se
"",,,,,,de lo Gro" C_ a., la orden @l Mérito~
náutico. """ </lstt".tlllo ~liinco, al aooerna<lor cill/l
de- Logroilo,don.Ant01\f()~-ioe:Pascuaz; .

En .atención a los méritos y circunstancias que concurren
en. ei Ool>ern1'\lor civil de. ~rotlo. don J\nlonio A1ge ftseUI.l,
a propuesta tlelMini.trodelAil1t~, .'.<. . .-

yengoen concederle la· Oran' Cl'tlt d:e la Orden del -Mérito.
AeronáUtico•. con distintivo bl8JlCQ. '. '.

A!;[ lo dispongo por el. prese:nte D~reto; dado en Madrid'
a nueve de juUode mil novecientos setenta.

FRANCtSCO FRANCO
.Eli. l'41n1atro d.el Aire.

J1Jt,IO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 191311970. tie. 9 de: jutio, .. fwel que se
"""qede la Gl1I" Cr!lll tU la or<te" dé lff~to 4ero
oouUCó."""ftléttnUlló ~"'...,.. 41 4r"dlde de Lo-.
gMo, <lo1< Victbr de LetlIla Guffirbá!l. .

, En atención a lOS. méritos y. cirettnstancias que concurren
en el Aléll\dJ> <le LogrofiO. doo Viei<lr de. Lérma GUt1ltlla.t.· a
prop_ta del lortllllltro <lol Altll.

Ven~o en concederle la Ciran- cruz de la Ordén'del M6~to
MrQbtUtl"". 0tlU <llstlntlvoblanOG. .

A$I .10 <llspongo por el p......oté .Dee1'éto. <lado en MfIdrld··
• nueve de· jUllo <le mil no"""i"olo$ eetéllté.

FRANCISCO FRANCO
El Mf.til$tro del Aire,

JULIO SALVADOR Y DIAz..1SENJUMl!lA


